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Resumen

En la presente investigación se preten-
de abordar el análisis de la función ca-
lificadora y su efectividad en torno a la 
Oficina de Registro de Títulos del De-
partamento Judicial de Santiago, en el 
año 2017. Estos resultados se presentan 
como requisito para optar por el título 
de “Magíster en Legislación de Tierras” 
de la Universidad Abierta para Adultos 
(UAPA).

Para el análisis de la efectividad de la fun-
ción calificadora en el marco planteado 
precedentemente, se requirió el diseño 

Abstract

The present investigation intends to 
approach the analysis of the qualifying 
function and its effectiveness around the 
Office of Registry of Titles of the Judi-
cial Department of Santiago, in the year 
2017. These results are presented as a re-
quirement to opt for the title of “Master 
in Land Legislation” of the Universidad 
Abierta Para Adultos (UAPA).

For the analysis of the effectiveness 
of the qualifying function in the fra-
mework outlined above, the non-experi-
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no experimental, porque las variables no 
se manipularon, sino que se basaron en 
los objetivos señalados. Los principales 
instrumentos fueron investigaciones bi-
bliográficas, encuestas y entrevistas.

En el sistema registral dominicano, el Sis-
tema Torrens, la facultad del Registrador 
de Títulos es la más amplia y, para ejer-
cer la función de velar por  la seguridad 
jurídica, cada documento que ingresa al 
Registro de Títulos deberá examinarse 
con minuciosidad por el Registrador de 
Títulos, estableciendo si están o no reu-
nidas las exigencias legales para cumplir 
con el principio de legalidad, este proce-
so se denomina función calificadora.

mental design was required, because the 
variables were not manipulated, but were 
based on the stated objectives. The main 
instruments were bibliographic research, 
surveys and interviews

In the Dominican registry system, the 
Torrens System, the faculty of he Regis-
trar of Titles is the most extensive and, 
to practice the function of ensuring le-
gal security, each document that enters 
at the Registry of Titles Office must be 
examined thoroughly by the Registrar of 
Titles, establishing whether or not the le-
gal requirements are met to comply with 
the principle of legality, this process is 
called a qualifying function.

Palabras claves: Calificación de expe-
dientes Función calificadora, Análisis de 
Forma Seguridad Jurídica, Principio de 
Legalidad, Registro de Títulos del Dis-
trito Judicial de Santiago

Keywords: Qualification of records, 
Qualifying function Form Analysis, 
Legal security Principle of Legality, Re-
gistry of Titles of the Judicial District of 
Santiago

INTRODUCCIÓN

La función calificadora del registrador 
de títulos se describe ampliamente en los 
artículos 43 y siguientes del Reglamento 
General de Registro de Títulos, donde 
dicha función se define de la siguiente 
manera: Es la facultad que el Registrador 
de Títulos tiene para examinar, verificar 
y calificar los actos, sus formas y demás 
circunstancias.

En tal sentido podría interpretarse que 
en dicho reglamento ya se detalla y se 
especifica la función calificadora como 
tal. Sin embargo, en la práctica el regis-
trador de títulos tiene en su poder una 
función más amplia, ya que, basándose 
en las facultades conferidas por el Regla-
mento General de Registro de Títulos, el 
registrador deberá resguardar y preservar 
el derecho de propiedad, sin juzgar el 
fondo, solo la forma.
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Debido a que la función calificadora 
como tal, está definida y desarrollada 
de forma concreta en la ley 108-05 y el 
Reglamento General de Registro de Tí-
tulos, con esta investigación se pretende 
establecer si en la práctica se está cum-
pliendo lo que establece la ley y se logra 
el objetivo que se pretendió al asignarle 
esta función a este órgano.

Es preciso señalar que esta investigación 
se encuentra fundamentada en un obje-
tivo general, que es determinar la efecti-
vidad de la función calificadora del Re-
gistrador de Títulos del Distrito Judicial 
de Santiago, en los expedientes recibidos 
por dicho órgano durante el año 2017. 
Para esto se auxilia de una serie de objeti-
vos específicos que fortalecen el desarro-
llo de la investigación.

Después de haber realizado diferentes 
investigaciones en distintas fuentes sobre 
esta temática, se determinó utilizar el di-
seño no experimental, bajo un enfoque 
cuantitativo de corte transversal, debido 
a que las variables no se manipularon, 
sino que se observaron y describieron, en 
un período de tiempo exacto.

En ese sentido, la presente investiga-
ción responde a varios criterios, por ser 
documental, de campo y descriptiva, ya 
que los datos se obtuvieron mediante los 
análisis de diversas fuentes de informa-
ción como libros, investigaciones relacio-
nadas, revistas, entre otros, y de forma 
práctica, a través de la aplicación de cues-
tionarios y entrevistas.

Para el desarrollo del marco teórico, se 
consultaron exhaustivamente diversas 
fuentes bibliográficas, especialmente 
doctrinas relacionadas con el tema obje-
to de estudio, analizando las diferentes 
posturas y estableciendo los puntos de 
vistas al respecto. En cuanto a la presen-
tación de los resultados, éstos se mostra-
ron a través de tablas hechas en Word y 
gráficos de pastel elaborados en Excel, 
con estadística descriptiva iniciando con 
los porcentajes más relevantes.

DESARROLLO

Contenido

La función calificadora del registrador de 
títulos tiene su origen en el artículo 96 
de la Ley 108-05 de Registro Inmobilia-
rio, la cual la describe inicialmente de la 
manera siguiente: “Artículo 96.- Función 
calificadora. En los actos posteriores al 
primer registro, corresponde al Registro 
de Títulos examinar, verificar y calificar 
el acto a inscribir, sus formas y demás 
circunstancias, de conformidad a lo esta-
blecido en la vía reglamentaria”.

Los principales antecedentes de la fun-
ción calificadora del registro de títulos 
nacen conjuntamente con el desarrollo 
del sistema registral de la República Do-
minicana, es decir, en la medida que se 
crean los tribunales de tierras y demás 
instituciones y sistemas destinados a 
preservar el derecho de propiedad, se de-
limitan las funciones del registrador de 
títulos, entre las que figuran la ya men-
cionada función calificadora.
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La función calificadora del registrador 
de títulos se describe ampliamente en el 
artículo 43 y siguientes del Reglamento 
General de Registro de Títulos: Es la fa-
cultad que el Registrador de Títulos tiene 
para examinar, verificar y calificar los ac-
tos, sus formas y demás circunstancias”.

El tema objeto de estudio es la efectivi-
dad de la función calificadora del Regis-
trador de Títulos del Distrito Judicial de 
Santiago, en el año 2017. El Reglamento 
General de Registro de Títulos, en su ar-
tículo 43, define la función calificadora 
como “La facultad que el Registrador de 
Títulos tiene para examinar, verificar y 
calificar los actos, sus formas y demás 
circunstancias”.

La función calificadora realiza un papel 
activo y busca soluciones salomónicas a 
determinados casos con el fin de poder 
prejuzgar el fondo y de esta forma prever 
cualquier anomalía y evitar un papeleo 
innecesario.

No obstante, la función que realiza el 
Registrador de Títulos para el análisis de 
los expedientes está limitada, y muchas 
veces la facultad que posee el registrador 
va más allá de sus funciones lo que trae 
como consecuencia que no trabajen ape-
gados a la ley sino a la interpretación, ya 
que sus límites no están definidos.

Es de interés en esta investigación enfo-
carse en que dicha función está más con-
dicionada a un análisis de forma que de 
fondo. En tal sentido lo que se pretende 
con esta investigación es analizar cómo 

se comporta en la vida real lo establecido 
en la ley 108-05 y el Reglamento Gene-
ral de Registro de Títulos, y cómo se está 
aplicando en los expedientes recibidos y 
procesados diariamente en las oficinas 
del Registro de Títulos del Distrito Ju-
dicial de Santiago, ya que  el registrador 
busca concretamente preservar el princi-
pio de legalidad y especificidad, así como 
evitar el cúmulo de trabajo en registro de 
título.

El punto novedoso de esta investigación 
es el estudio de la efectividad de la fun-
ción calificadora del Registrador de Tí-
tulos del Distrito Judicial de Santiago, 
en el año 2017. El estudio ha sido fac-
tible porque cuenta con una rica fuente 
bibliográfica doctrinal. Además, en la 
misma se pudo consultar a expertos en la 
materia, quienes con sus amplios conoci-
mientos han suministrado las informa-
ciones necesarias para un mayor enten-
dimiento del tema y lograr que el mismo 
sea aplicado de la forma más correcta en 
el Registro de Títulos del Departamento 
Judicial de Santiago.

Según el artículo 13 del Reglamento Ge-
neral corresponde al Registro de Títulos 
velar por el cumplimiento de la Ley de 
Registro Inmobiliario, sus Reglamentos 
y normas complementarias, así como 
otras disposiciones legales enmarcadas 
en el ámbito de su competencia. Entre 
las funciones básicas está la de registrar 
los derechos, cargas y gravámenes sobre 
inmuebles, de conformidad con las leyes 
que regulan la materia inmobiliaria.
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Conforme a la problemática del tema 
planteado previamente, uno de los ele-
mentos que inciden en el mismo es que 
el Registrador de Títulos realiza un exa-
men minucioso de forma más que de 
fondo. Sin embargo, la ley establece li-
mitaciones a esta función calificadora 
,cosa que no se da en la práctica, pues se 
extralimitan más allá de sus funciones.

Cabe destacar que el Registrador de 
Título es la autoridad competente para 
velar por el buen funcionamiento de 
la función calificadora y de esta forma 
garantizar la seguridad jurídica de los 
inmuebles a registrar y son designados, 
trasladados y removidos por la Suprema 
Corte de Justicia. El registrador de títu-
los debe velar porque los principios regis-
trales se cumplan estrictamente y ejercer 
con rectitud de conciencia y con el ma-
yor sentido de responsabilidad la función 
calificadora, que es la base fundamental.

La Ley 108-05, sobre Registro Inmobi-
liario, aborda en su artículo 96 la función 
calificadora del Registrador de Títulos, al 
respecto establece que, en los actos pos-
teriores al primer registro, corresponde al 
Registro de Títulos examinar, verificar y 
calificar el acto a inscribir, sus formas y 
demás circunstancias, de conformidad a 
lo establecido en la vía reglamentaria.

Cuando los documentos sometidos al 
Registrador de Títulos no cumplen con 
los requisitos mínimos de forma exigidos 
por las leyes y reglamentos en la materia, 
estos son objetados. Los expedientes son 
objetados en el Registro de Títulos cuan-

do carecen de alguno de los requisitos 
de forma y/o fondo que imposibilitan la 
ejecución del acto, o interfieren con los 
principios de legalidad y especialidad. 
En tal sentido, el artículo 54 del Regla-
mento General de Registro de Títulos 
establece que cuando se comprueba en 
un expediente irregularidades o defectos 
subsanables, el Registrador de Títulos 
los detallará en un oficio motivado, de-
volviendo el expediente al interesado y 
otorgándole un plazo no mayor de quin-
ce (15) días para que éstos sean corregi-
dos y/o subsanados. De esta actuación se 
dejará constancia en el registro comple-
mentario o en el libro diario según co-
rresponda.

Los Principios Registrales son los que de-
terminan o caracterizan el sistema registral 
de cada Estado, ya que se consagran dis-
tintos principios registrales y de acuerdo 
a éstos el sistema registral de cada Estado 
adopta determinados caracteres, y brinda 
determinadas soluciones a los problemas 
que se presentan y que no se encuentren 
regulados en el derecho positivo registral. 
Es decir, son de mucha importancia en la 
integración del derecho cuando se presen-
tan lagunas del derecho.

El principio de legalidad es uno de los 
principales fundamentos del Sistema To-
rrens. Persigue que el derecho a inscri-
birse en el Registro sea examinado y, en 
cada caso, establecer que los requisitos de 
ley se cumplan estrictamente.

A través de este principio se garantiza 
que todo documento que ha de ingresar 
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al Registro debe someterse a examen, a 
los fines de comprobar que se cumplan 
las exigencias de la ley con respecto a un 
inmueble cuya existencia y situación de 
viabilidad se ha podido establecer.

Con la aplicación de este principio se 
evita la inscripción en el Registro de do-
cumentos deficientes, erróneos o falsos; 
y, consecuentemente, se impide la publi-
cidad registral de derechos precarios o 
inexistentes. Solo el documento válido, 
legal y fidedigno que cumpla con las exi-
gencias de contenido y forma, merece ser 
inscrito.

En el Sistema Torrens se concede al Re-
gistrador una facultad de amplia sobera-
nía y marcada minuciosidad, en especial 
luego del primer registro o inmatricu-
lación, pues el proceso de saneamiento 
pone la calificación básica en manos de 
agrimensores, juristas y del propio Juez 
que, sobre la base del carácter de orden 
público del proceso de saneamiento, 
toma parte activa en interés de propiciar 
una efectiva depuración de los derechos. 
Son las operaciones posteriores las que 
ponen plenamente en manos del regis-
trador la calificación.

En cuanto a la naturaleza jurídica de la 
función calificadora, la doctrina levanta 
la posición de que la calificación registral 
tiene un estrecho vínculo con lo judicial, 
porque una decisión del Registrador tiene 
un amplio valor y eficacia en las esferas 
administrativas y judiciales, porque con-
tra la calificación del registrador se puede 
interponer recursos ante los tribunales, y 
estos se tienen que pronunciar al respecto.

El propósito fundamental del derecho 
inmobiliario registral se orienta hacia 
la regulación de los vínculos de carácter 
jurídico que tienen por objeto bienes in-
muebles. Generadores de derechos ins-
cribibles que alcanzan publicidad y aus-
pician la necesaria seguridad jurídica.

En lo que respecta a sus características, 
son varios los caracteres que se pueden 
verificar en la calificación registral. Se 
puede asegurar que la función calificado-
ra revela una exclusividad a cargo del Re-
gistrador de Títulos, quien lo realiza con 
entera libertad, absoluta independencia, 
total autonomía, y sin que en ningún 
caso pueda delegarla.

Metodología

Después de haber realizado diferentes 
investigaciones en diversas fuentes sobre 
esta temática, se determinó para la presen-
te investigación el diseño no experimen-
tal, porque las variables no se manipula-
ron, sino que se basaron en los objetivos 
señalados, bajo un enfoque cuantitativo, 
transversal debido a que los datos se reco-
lectaron en un solo momento.

La investigación responde a varios cri-
terios por ser documental, de campo y 
descriptiva. Para apoyar la temática plan-
teada, de igual forma, se hizo un estudio 
de campo porque para dar respuesta a las 
preguntas, las investigadoras se trasla-
daron a la Jurisdicción Inmobiliaria del 
Distrito Judicial de Santiago y aplicaron 
un cuestionario a los abogados que ejer-
cen en esa materia y una entrevista a la 
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Registradora de Títulos y a las Registra-
doras de Títulos Adscritas del Registro 
de Títulos del Distrito Judicial de San-
tiago.

El tipo de investigación también es des-
criptivo, debido a que busca especificar 
las características de la problemática ob-
jeto del presente estudio y de esa forma 
establecer conclusiones viables ante la si-
tuación planteada en la investigación.

El método empleado es el método de-
ductivo, en razón de que el mismo parte 
de una teoría general de referencia has-
ta llegar a conclusiones particulares. Es 
deductivo, porque se analizó de manera 
general el comportamiento de los expe-
dientes que ingresaron a Registro de Tí-
tulos en el período antes señalado, para 
determinar de manera particular cual 
había sido el tratamiento jurídico dado 
en esta institución en el Distrito Judicial 
de Santiago. Es decir, que este estudio 
partió de lo general, buscando respuesta 
a datos específicos.

Para esta investigación la técnica utiliza-
da es la encuesta, porque permite reco-
lectar los datos que se pretenden medir 
mediante los instrumentos que se em-
plean en la misma. la encuesta tiene por 
instrumento el cuestionario y la entrevis-
ta. Estos instrumentos fueron aplicados a 
los abogados, la Registradora de Títulos 
y las Registradores de Títulos Adscritas 
que ejercen sus funciones en el Distrito 
Judicial de Santiago.

También se utilizó la técnica de la ficha 
con la finalidad de compilar los datos 
documentales y conservar las informa-
ciones relevantes expuestas en las fuentes 
documentales como tesis, monografías, 
informes de investigación, entre otros. 
En esta investigación se aplicaron las si-
guientes técnicas e instrumentos:

1. El análisis de documentos bibliográ-
ficos, tales como: libros, diccionarios, 
artículos, tesis, entre otros, que permitió 
amparar el conjunto de teorías que ava-
lan la investigación.

2. La realización de una encuesta cuyo 
instrumento que se basó en aplicar un 
cuestionario con preguntas cerradas, 
fundamentalmente de elección única, a 
una muestra de la población, a los fines 
de recoger información para dar respues-
ta a los objetivos planteados.

3. La realización de entrevistas a la Re-
gistradora de Títulos del Distrito Judicial 
de Santiago, instrumento se centró en 
efectuar preguntas abiertas, con la fina-
lidad de obtener información respecto a 
los expedientes en el período de año 2017. 
Las mismas están diseñadas en función 
de los objetivos de la investigación, a fin 
de que el entrevistado pueda responder 
con la mayor claridad y certeza posible.

Resultados

En relación con el objetivo específico No. 
1, consistente en determinar la cantidad 
de casos por día que recibe el Registro de 
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Títulos del Distrito Judicial de Santiago 
para fines de ser analizados bajo la fun-
ción calificadora, conforme a la entrevis-
ta realizada a la Registradora de Títulos y 
las Registradoras de Títulos Adscritas se 
determinó que en ese año se presentaron 
un total de 33,999 expedientes, aproxi-
madamente y por día se reciben 150 ex-
pedientes, aproximadamente. De donde 
se deduce que son pocos los casos de esta 
naturaleza que manejan los Tribunales 
de Tierras.

Los datos precedentemente expuestos 
coinciden con los obtenidos a través de 
las encuestas aplicadas a los abogados 
que ejercen en esta provincia, pues el 
42% de éstos someten regularmente va-
rios expedientes por mes. En ese mismo 
orden, se determinó que de los abogados 
el 28% pocas veces somete expedientes 
cada mes, el 21% somete con frecuencia 
varios expedientes por semana, el 6% so-
mete pocos expedientes por año y el 3% 
nunca ha sometido casos.

En cuanto al objetivo No. 2 referente a 
determinar el procedimiento que se utili-
za para el análisis de los expedientes que 
entra en el Registro de Títulos del Distri-
to Judicial de Santiago, se ha verificado 
que el 60% de los profesionales del de-
recho encuestados considera que la Re-
gistradora solo debe limitarse a verificar 
que el expediente no esté afectado por 
irregularidades de forma, el 22% está to-
talmente en desacuerdo, el 12% dice que 
no está ni de acuerdo ni en desacuerdo 
y el 6% restante está en desacuerdo. De 
ello se colige que el 80% de los juristas 

piensan que el procedimiento a utilizar 
para tales fines debe ser puramente un 
análisis de forma y no de fondo.

Los resultados arrojaron que el 86% de 
los encuestados consideran que los recur-
sos interpuestos por las partes sobre las 
decisiones de la Registradora de Títulos 
tienen el objeto de velar por la protec-
ción de sus derechos, el 9% no está ni 
de acuerdo ni en desacuerdo, el 4% está 
en desacuerdo, mientras que el 1% está 
totalmente en desacuerdo.

En lo que respecta al objetivo No. 3 di-
rigido a identificar los criterios en los 
cuales se basa el Registrador de Títulos 
en los casos de objeción de algunos expe-
dientes que bajo la función calificadora 
no cumplen con los requisitos registrales 
de manera administrativa, se ha consta-
tado cómo el 93% de los abogados en-
cuestados considera que el Registrador 
de Títulos cumple con las funciones que 
establece la ley 108-05 de Registro In-
mobiliario,  mientras que el 7% establece 
que no cumplen.

El 52% de los abogados opinaron que 
están totalmente en desacuerdo que el 
análisis de la calificación registral va más 
allá de la facultad de la función califica-
dora, el 18% opina que está de acuerdo, 
el 17% opina que no están ni de acuerdo 
ni en desacuerdo, y el 13% que está en 
desacuerdo.

En lo que respecta al objetivo No. 4 que 
busca determinar los efectos jurídicos 
dado a los expedientes que son evalua-
dos y no cumplen con los requisitos de 
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la función calificadora. En ese tenor, el 
43% de los abogados encuestados entien-
de que uno de las efectos jurídicos que se 
derivan de la objeción de expedientes del 
Registro de Títulos del Distrito Judicial 
de Santiago es el cúmulo de expedien-
tes, el 29% estableció que esto provoca la 
tardanza a la hora de entregar el proceso 
y el 28% expresó la inconformidad del 
cliente.

En relación al objetivo No. 5 orientado a 
determinar las particularidades procesa-
les que pueden encontrarse en el análisis 
de forma realizado, de manera específica 
por el Registro de Títulos del Distrito 
Judicial de Santiago. Sin embargo, en la 
práctica se observan cómo los abogados a 
pesar de llevar casos por ante la Jurisdic-
ción Inmobiliaria desconocen el alcance 
de la función calificadora y lo establecido 
en el artículo 46 del Reglamento Gene-
ral de Registro de Títulos, que la define 
como la facultad que tiene el Registra-
dor de Títulos para examinar, verificar 

y calificar los actos, sus formas y demás 
circunstancias.

Se observa que el 60% de los abogados 
encuestados conocen ampliamente la 
función calificadora, el 20% la conoce 
ampliamente, el 16% la conoce limitada-
mente, mientras que el 4% no la conoce. 
Lo que significa que en cierta medida los 
abogados encuestados conocen la aplica-
ción y el trabajo que realiza la función 
calificadora sobre los expedientes que 
ellos someten ante la institución.

Gráficos Relevantes

Se realizó una encuesta a 63 abogados en 
ejercicio para medir el nivel de conoci-
miento de los mismos respecto a la Fun-
ción Calificadora del Registro de Títulos 
del Distrito Judicial de Santiago, y los 
resultados arrojaron que existe un alto 
grado de conocimiento por parte de los 
abogados.

Gráfico No.1: Conocimiento de los abogados acerca de la función calificadora.
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En otra de las preguntas se cuestionó 
acerca del nivel de acuerdo o desacuerdo 
acerca de que el Registrador de Títulos del 
Distrito Judicial de Santiago verifique lo 

referente al tracto sucesivo, y en respuesta 
la gran mayoría de los encuestados estuvo 
de acuerdo con esta revisión.

Gráfico No.3: Nivel de acuerdo o desacuerdo sobre la verificación de expedientes.

Gráfico No.6: Grado de autonomía del Registro de Títulos.

De igual forma se cuestionó acerca del 
nivel de autonomía que los usuarios ob-
servan en el Registro de Títulos del Dis-

trito Judicial de Santiago. El 72% de los 
participantes entienden que el nivel de 
autonomía de dicha institución es alto.

Recordemos que el objetivo de la función 
calificadora del registro de títulos de ve-
lar por el cumplimiento del principio de 
legalidad, para esto se aplicó la encuesta 
respecto al nivel de apego a este principio 
que presenta el Registro de Títulos del 
Distrito Judicial de Santiago. El 91% de 

los encuestados manifestaron que están 
de acuerdo que el Registro de Títulos 
del Distrito Judicial de Santiago sí actúa 
apegado al principio de legalidad, mien-
tras que el 9% estableció que no está ni 
de acuerdo ni en desacuerdo.
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Gráfico No.7: ¿Actúa el Registrador de Títulos apegado al principio de legalidad?

Sugerencias

Después de analizar los resultados sobre 
el tema de la efectividad de la Función 
Calificadora del Registrador de Títulos 
del Distrito Judicial de Santiago, en el 
año 2017,se han tomado como referen-
cia las respuestas más destacadas y tras-
cendentales en la presente investigación, 
para emitir las siguientes recomendacio-
nes:

A los abogados que ejercen en materia 
inmobiliaria:
 
Luego de analizado el presente tema, es 
indiscutible que la función calificadora 
del Registrador de Títulos de Distrito 
Judicial de Santiago es la herramienta 
principal con la que cuenta dicho órgano 
para velar por el cumplimiento del prin-
cipio de legalidad.

En consecuencia, es imperativo que cada 
uno de los abogados que ejercen la ma-
teria inmobiliaria tengan una adecuada 

base de conocimientos acerca de este 
tema. En tal sentido, si los usuarios pre-
sentaran más conocimientos y manejos 
más amplios acerca de este tema, además 
de un amplio dominio de los requisitos 
de forma y fondo para la presentación de 
expedientes ante el Registro de Títulos, 
podrían evitarse grandes inconvenientes 
con los resultados de las gestiones de las 
que son apoderados, tales como:

Retardar los procesos: Ya que. al presen-
tarse expedientes carentes de irregulari-
dades, el proceso culminaría con mayor 
brevedad, pues los mismos no son de-
vueltos a los abogados para su respectiva 
rectificación.

Reducción del cúmulo de expedientes: La 
presentación de expedientes con menos 
irregularidades y errores que subsanar, 
disminuiría la carga de expedientes del 
Registro de Títulos del Distrito Judicial 
de Santiago, toda vez que los expedientes 
serían entregados a los solicitantes en el 
plazo establecido.
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A la Oficina del Registro de Títulos del 
Distrito Judicial de Santiago y al Regis-
trador de Títulos del Distrito Judicial de 
Santiago.

La aplicación de los principios registrales 
es responsabilidad del Registrador de Tí-
tulos, y es por esta razón que creemos per-
tinente insistir en que una mala aplicación 
de los principios afecta tanto a la función 
de este funcionario público como al soli-
citante o titular de la propiedad.

A lo largo de la presente investigación se 
abordó la naturaleza autónoma del Re-
gistrador de Títulos, sin embargo, esta 
naturaleza no implica que al realizarse la 
calificación de los expedientes no exista 
un criterio unificado entre los registrado-
res. La discrepancia en los criterios gene-
ra los siguientes inconvenientes:

• Falta de unificación en los criterios 
registrales

• Incumplimiento de la aplicación del 
principio de legalidad

• Limitación de la función calificadora

Con la ayuda de la Suprema Corte de 
Justicia, el Registro de Títulos del Dis-
trito Judicial de Santiago puede impartir 
a sus empleados cursos, charlas, capaci-
taciones, con la finalidad de refrescar los 
procesos, adquirir nuevos conocimien-
tos, conocer el manejo de la normativa 
de la Jurisdicción Inmobiliaria ante cual-
quier situación que lo amerite.

El usuario es quien más conoce el traba-
jo del personal, la opinión del mismo es 
muy valiosa para conocimiento del fun-
cionamiento objetivo de la institución. 
Las medidas a tomar para el conocimien-
to de esta información pueden ser: Rea-
lización de encuestas al usuario sobre el 
servicio que ofrecen, exhortando a reali-
zar sugerencias sobre el comportamiento 
y desempeño del personal al realizar su 
trabajo.
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